
Superintendencia de Salud - Gobierno de Chile 1

¿Cuáles son los derechos de las personas respecto de
la autonomía en su atención en salud para negarse a
un tratamiento?

Toda persona tiene derecho a otorgar o denegar su voluntad para someterse a
cualquier procedimiento o tratamiento, pero con ciertas limitaciones: rechazo
a tratamientos que puedan implicar la aceleración artificial de la muerte, la
eutanasia o el auxilio al suicidio.

Por regla general, este proceso se efectuará en forma verbal, pero deberá constar por escrito en el caso de
intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasivos y, en general, para la aplicación
de procedimientos que conlleven un riesgo relevante y conocido para la salud del afectado.


